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Una cafetera de dos cuerpos, marca «Gagia,
System KBA», referencia 2420400-0940300, valo-
rado todo ello en 265.000 pesetas.

Una estantería frigorífica, marca «Linde» de
aproximadamente 4 metros de largo × 1,90 metros
y 0,80 metros de fondo: 650.000 pesetas.

Una estantería frigorífica, marca «Linde» de
aproximadamente 2,50 metros de largo × 1,90
metros de alto y 0,80 metros de fondo: 400.000
pesetas.

Una balanza, marca «Magriña», modelo 100 de
15 kg máx.: 30.000 pesetas.

Una caja registradora, marca «Funitsu General»,
G-2800: 40.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sito en Donostia-San Sebastián en primera
subasta el día 24 de septiembre de 1999. Caso de
no haber licitadores o siendo inadmisibles sus pos-
turas, se celebrará, segunda subasta el día 29 de
octubre de 1999. Si en ésta volvieran a darse esas
circunstancias se celebrará la tercera subasta el día
26 de noviembre de 1999. Todas ellas se celebrarán
a las doce horas.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual-
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil
a la misma hora y en el mismo lugar; y en días
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe-
dimento.

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones
siguientes:

Primera.—Antes de verificarse el remate podrá el
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte-
reses y costas.

Segunda.—Los licitadores deberán depositar, pre-
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil-
bao Vizcaya, número de cuenta 1852000000011/98,
el 20 por 100 del valor del lote por el que vayan
a pujar en primera subasta, y el 15 por 100 (20
por 100 del tipo de la segunda subasta), de su valor
en las otras dos, lo que acreditarán en el momento
de la subasta (artículo 1.500.1.o de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Tercera.—En todas las subastas, desde el presente
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre-
sentarán en la Secretaría del Juzgado y depositando
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme-
ro de cuenta 1852000000011/98, el 20 por 100
(primera subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera
subastas) del valor del lote (20 por 100 del tipo
de la segunda subasta), por el que vayan a pujar,
acompañando resguardo de haberlo efectuado.
Dicho pliego se conservará cerrado por la Secretaria
judicial y serán abiertos en el acto del remate al
publicarse las posturas (artículo 1.499 II de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

Cuarta.—El ejecutante podrá tomar parte en las
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—Las subastas se celebrarán por el sistema
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes de
la valoración.

Sexta.—En segunda subasta, en su caso, los bienes
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa-
ción y por tanto no se admitirán posturas que no
cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Séptima.—En la tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan
del 25 por 100 de la valoración del lote [artículo
261.a) de la Ley de Procedimiento Laboral]. Si
hubiera postor que ofrezca suma superior se apro-
bará el remate.

De resultar desierta esta última tendrán los eje-
cutantes, o, en su defecto, los responsables legales
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse
uso de este derecho se alzará el embargo.

Octava.—En todo caso queda a salvo el derecho
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi-

nistración de los bienes subastados en la forma y
con las condiciones establecidas en la vigente legis-
lación procesal.

Novena.—Los remates podrán ser en calidad de
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o
de los responsables legales solidarios o subsidiarios
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Décima.—Si la adquisición en subasta o adjudi-
cación del bien se realiza en favor de parte de los
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju-
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos
de los restantes acreedores, los créditos de los adju-
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia
de la suma que sobre el precio de adjudicación
debería serles atribuida en el reparto proporcional.
De no ser inferior al precio deberán los acreedores
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artículo
262 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Undécima.—El precio del remate deberá abonarse
en el plazo de tres/ocho días (según se trate de
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes
a la aprobación del mismo.

Duodécima.—Los bienes embargados están depo-
sitados en el domicilio del ejecutado.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez que haya sido publicado en el «Boletín
Oficial» de la provincia y «Boletín Oficial del Esta-
do», y en cumplimiento de lo establecido en leyes
procesales expido la presente en Donostia-San
Sebastián a 5 de julio de 1999.—La Secretaria judi-
cial, Ana Isabel Abancens Izcue.—30.788.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse

los procesados que a continuación se expresan en el plazo

que se les fija, a contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado

o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose a todas las autoridades y Agentes de la

Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho

Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-

dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

Don Cristian Martín Quílez, hijo de Rogelio y
de Francisca, natural de Baracaldo (Vizcaya), con
documento nacional de ident idad núme-
ro 78.913.344, nacido el 23 de junio de 1978, con
último domicilio conocido en Basauri (Vizcaya),
calle Doctor Elanda, 9, BJ, procesado por un pre-
sunto delito de abuso de autoridad, en sumario
43/2/99, comparecerá en el término de quince días
ante el Juez togado militar don Antonio María de
los Mozos y Touya del Juzgado Togado Militar Terri-
torial número 43 de Burgos, bajo el apercibimiento
de ser declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser
puesto a disposición de este Juzgado Togado.

Burgos, 24 de junio de 1999.—El Juez toga-
do.—30.763-F.$

Juzgados militares

Por la presente, que se expide en méritos a las
diligencias preparatorias 11/03/99, por un presunto
delito de abandono de destino del soldado don Ber-
nardino Díaz Jareño, hijo de Vicente y de Pilar, de
estado civil soltero, de profesión novillero, y con docu-
mento nacional de identidad número 71.601.661,
para que dentro del término de diez días, contados
desde el siguiente en que esta requisitoria aparezca
inserta en los periódicos oficiales, comparezca ante
este Juzgado Togado Militar número 11, sito en
paseo Reina Cristina, número 7 (edificio del Gobier-

no Militar), de Madrid, bajo apercibimiento, si no
lo verifica, de ser declarado rebelde y depararle el
perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las
autoridades civiles y militares que, tan pronto tengan
conocimiento del paradero del mencionado incul-
pado, procedan a su captura y, con las seguridades
convenientes, le ingresen en prisión, a disposición
de este Juzgado Togado.

Madrid, 1 de julio de 1999.—El Juez toga-
do.—30.769-F.$

Juzgados militares

Don Erik Cabra García, de profesión (no consta),
y último domicilio conocido en ronda de Nazaret,
patio 19, puerta 10, Valencia, a quien se instruye
en este Juzgado dil. preparatorias 12/13/99, por pre-
sunto delito de abandono destino, artículo 119 bis
del Código Penal Militar, en cuyo procedimiento
tiene acordada prisión preventiva, deberá presen-
tarse en este Juzgado Togado Militar Territorial
número 12, sito en paseo Reina Cristina, número 5,
tercera planta, 28014 Madrid, en el término de quin-
ce días, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser
puesto a disposición de este órgano jurisdiccional.

Madrid, 2 de julio de 1999.—El Juez togado sus-
tituto, Eduardo Reigadas Lavandero.—30.773-F.$

Juzgados militares

Don Jesús Vega de los Santos, nacido en Ronda
(Málaga), hijo de Tomás y de Juana, con documento
nacional de identidad número 31.724.450-K, en la
actualidad en ignorado paradero, deberá comparecer
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, con
sede en Sevilla, avenida de Eduardo Dato, núme-
ro 21, dentro del término de quince días, contados
a partir de la publicación de la presente, a fin de
constituirse en prisión, que le viene decretada por
auto dictado en diligencias preparatorias núme-
ro 23/44/98, seguida en su contra por un presunto
delito de abandono de destino o residencia, artícu-
lo 119 y 119 bis, bajo apercibimiento de que, en
caso de no comparecer, será declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca y captura de dicho inculpado, que, caso de
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida.

Sevilla, 5 de julio de 1999.—El Secretario relator
del Tribunal.—30.767-F.$

Juzgados militares

Don Mohamed Saib Mohamed Ala al Laarbi,
nacido en Ceuta, hijo de Mohamed y de Nesma,
con documento nacional de identidad número
45.079.203, en la actualidad en ignorado paradero,
deberá comparecer ante el Tribunal Militar Terri-
torial Segundo, con sede en Sevilla, avenida de
Eduardo Dato, número 21, dentro del término
de quince días, contados a partir de la publicación de
la presente, a fin de constituirse en prisión, que
le viene decretada por auto dictado en sumario
número 26/8/98, seguida en su contra por un pre-
sunto delito, bajo apercibimiento de que, en caso
de no comparecer, será declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca y captura de dicho inculpado, que, caso de
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida.

Sevilla, 8 de julio de 1999.—El Secretario relator
del Tribunal.—30.772-F.$


